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DECRETO Nº 0535-SSPMyMU-2024
SAN LUIS, 13 de junio de 2024.

VISTO:

El Expediente Nº I-05090084-2024; y,

CONSIDERANDO:

Que en actuación 1 Dirección General de Plantas de Agua 
Potable dependiente de Secretaría de Servicios Públicos, Mante-
nimiento y Movilidad Urbana, solicita autorización para efectuar 
adquisición de CUATROCIENTOS MIL (400.000) KILOGRAMOS 
DE SULFATO DE ALUMINIO, indispensables para el tratamiento 
de agua cruda en las Plantas Potabilizadoras Puente Blanco 
Aguada I, Aguada II y Vientos del Portezuelo, conforme especifi-
caciones que surgen de formulario de Pedido adjunto en actua-
ción 2;

Que en actuación 3 interviene Subsecretaría de Redes de Servi-
cios;

Que en actuaciones 4/6 toman conocimiento Secretaría de Servi-
cios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, Secretaría de
Hacienda, Infraestructura y Planeamiento y Dirección de Control 
del Gasto;

Que en actuación 7 Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario informa que es pertinente realizar una modificación de 
partidas presupuestarias en el presupueste vigente, a los fines de 
imputar el presente requerimiento, efectuando en actuación 8 
reserva de crédito;

Que en actuación 9 toma intervención Contaduría General;

Que en actuaciones 10/11 Dirección de Compras y Contratacio-
nes adjunta Decreto Nº 683-SLyT-2016 y modificatorio, Decreto 
Nº 1250-SLyT-2016, mediante los cuales se aprobó el PLIEGO 
GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIONES PARA LA 
ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
LUIS, en el marco de los llamados a Licitación Publica efectuados 
por la Comuna;

Que en actuaciones 12/13 y 17 se encuentran adjuntos respecti-
vamente: PLIEGO GENERAL UNICO DE BASES Y CONDICIO-
NES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICIPALI-
DAD DE SAN LUIS, PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTI-
CULARES PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE LA MUNICI-
PALIDAD DE SAN LUIS, y PLIEGO DE ESPECIFICACIONES 
TECNICAS, correspondientes a Licitación Pública a llevarse a 
cabo bajo el Nº 16- SSPMyMU-2024;

Que habiendo tomado debida intervención Asesoría Letrada, 
considera que el caso encuadra en las disposiciones de Art 20º 
primer apartado, inc. a), Art. 27 y ss. de Ordenanza Nº 
III-0768-2016 (3463/2016), en lo pertinente Ley Nº 
VIII-0256-2004, adoptada por este Municipio mediante Orde-
nanza Nº III-1049-2023 (3744/2023), y Art.6° inc. a) del Decreto 
N° 168-SH-2008 y sus modificatorias, no formulando objeciones 

legales para el dictado del pertinente acto administrativo;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE SAN LUIS
DECRETA:

Art. 1°. - Encuadrar el presente caso en Art. 20º primer apartado, 
inc. a), Art. 27 y ss. de Ordenanza Nº III-0768-2016 (3463/2016), 
en lo pertinente Ley Nº VIII-0256-2004, adoptada por este Muni-
cipio mediante Ordenanza Nº III-1049-2023 (3744/2023), y Art. 
6° inc. a) del Decreto N° 168-SH-2008 y sus modificatorias.-

Art. 2°.- Modificar en el presupuesto vigente las partidas presu-
puestarias en la forma y monto que a continuación se detallan:

DISMINUIR:

AMPLIAR:

Art. 3°.- Aprobar la documentación licitatoria: PLIEGO DE BASES 
Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA ADQUISICIÓN DE 
BIENES DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS (actuación 13) y 
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS (actuación 17), 
obrantes en el Expediente Nº I-05090084-2024, correspondien-
tes a Licitación Pública Nº 16- SSPMyMU-2024.-

Art. 4°.- Llamar a Licitación Pública Nº 16-SSPMyMU-2024, para 
la adquisición de CUATROCIENTOS MIL (400.000) KILOGRA-
MOS DE SULFATO DE ALUMINIO indispensables para el 
tratamiento de agua cruda en las Plantas Potabilizadoras Puente 
Blanco Aguada I, Aguada II y Vientos del Portezuelo, con un 
PRESUPUESTO OFICIAL de PESOS QUINIENTOS CINCO 
MILLONES SETECIENTOS OCHENTA MIL CON 00/100 ($ 
505.780.000,00).-

Art. 5°.- Autorizar a Dirección de Compras y Contrataciones a 
realizar el llamado a Licitación Pública Nº 16-SSPMyMU-2024.-

Art. 6°.- Efectuar publicación de edictos del presente llamado a 
Licitación Pública, conforme plazos de Ley.-

Art. 7°.- Imputar el gasto a la siguiente partida presupuestaria:
09.12.17.00.00.00.01.3.80.2.                             $505.780.000,00.-

Art. 8°.- Por la Dirección de Compras y Contrataciones, imple-
mentar todas las medidas conducentes a lo dispuesto en el 
presente acto administrativo.-

Art. 9°.- Hacer saber a Dirección de Presupuesto y Control Presu-
puestario, Contaduría General, Dirección de Compras y Contrata-
ciones, Dirección de Tesorería y Dirección General de Plantas de 
Agua Potable.-

Art. 10°.- El presente Decreto será suscripto por el señor Inten-
dente, Dr. Jorge Gastón Hissa, y refrendado por la señora Secre-
taria de Servicios Públicos, Mantenimiento y Movilidad Urbana, y 
la señora Secretaria de Hacienda, Infraestructura y Planeamien-
to.–

Art. 11°.- Comunicar, publicar, dar al Registro Oficial y Archivar .–

FIRMADO DIGITALMENTE SEGÚN LEY PROVINCIAL Nº 
V-0591-2007.-

JORGE GASTON HISSA
ADRIANA YANINA MIRANDA
MARIA LAURA FERRETTI
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